
AGENDA DE JUVENTUD
PROBLEMATICA PROPUESTA

Crear a nivel nacional políticas públicas de impulso y emprendimiento juvenil.

Fortalecer y modificar los paquetes de incentivos de los consejeros y consejeras de 
juventud de Bogotá.

Brindar educación financiera en colegios públicos.

Desarrollo económico
Déficit de apoyo y estímulos económicos y sociales a los/las emprendedores/as.

Falta de apoyo e incentivos a los consejeros y consejeras de juventud.

Falta de apoyo e incentivos a los consejeros y consejeras de juventud.

Nacional Distrital Local

Desarrollo económico

Crear programas de prevención y promoción en salud para la juventud.
Generar espacios formativos frente a educación sexual para los colegios de la localidad.

Promover la atención primaria de salud en la localidad dando cumplimiento a la resolu-
ción 3280 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Generar programas de salud tradicional para la población étnica.

Crear una mesa local de salud mental e implementar jornadas de formación en los cole-
gios de la localidad. 

Impulsar semilleros de cambio por medio de formaciones. 

SALUD

Poco enfoque en la maternidad temprana. 

Falta mayor interés por la salud en jóvenes y salud tradicional.

Falta orientación en salud mental. 

Aumento de consumo de SPA (Sustancias Psicoactivas). 

SALUD

Garantizar el cumplimiento de la tasa diferencial de transporte público para estu-
diantes según lo aprobado en el plan nacional desarrollo.
Garantizar la vinculación y acceso de población víctima y afro al sector educativo.

 Mejorar la infraestructura de la Universidad Distrital. 

Gestionar políticas públicas que permitan la socialización de conocimientos desde un 
enfoque diferencial.

Realizar seguimiento y control a la implementación de la Cátedra de Estudios  Afroco-
lombianos en el sector educativo.

Crear un programa para reducir los índices de analfabetismo local.

Diseñar un programa de educación local ancestral.

Apoyar las iniciativas para ampliar el acceso a las TIC.

Ampliar el acceso a programas de educación superior como Jóvenes a la U y Fondo 
FEST (Fondo de Educación Superior para Todos).

EDUCACIÓN

Limitaciones al momento de garantizar la inclusión, vinculación y permanencia de 
jóvenes, víctimas del conflicto armado y comunidades afrocolombianas al sector educativo.

Déficit de infraestructura para la realización de universidades y el mantenimiento de las mismas.

Incremento de actos de racismo en las instituciones por parte de maestros, maestras y 
estudiantes.

Falta de seguimiento e implementación de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos al 
interior de los centros educativos.
Reducir los índices de analfabetismo local.

Falta de educación popular.

Falta de acceso a las TIC.

Control a programas de educación superior.

EDUCACIÓN

MEDIO AMBIENTE
Desconocimiento de entidades públicas como las siguientes: UAESP, LIME, etc.

Déficit de pedagogía y conocimiento en torno a la separación de desechos orgánicos e 
inorgánicos en los hogares.

Contaminación de fuentes hídricas.

Falta de enfoque en los animales callejeros.

MEDIO AMBIENTE
Mejorar la recolección de basuras.

Impulsar la economía  circular.
Formar en la separación de desechos orgánicos e inorgánicos en el espacio público.
Generar prácticas ambientales sostenibles, como huertas urbanas.

Promover una Cultura ambiental enfocada en la Quebrada Chiguaza del parque entre Nubes.

Brindar espacios adecuados para los animales callejeros.

PAZ Y SEGURIDAD

Falta un protocolo de prevención de violencia política a jóvenes líderes políticos y sociales 
de la localidad con apoyo de las entidades UNP (Unidad Nacional de Protección) y Colombia 
Joven (Consejería Presidencial para la juventud).

Poca atención del gobierno a los y las jóvenes.

Falta de compañamiento jurídico y gratuito a las familias y jóvenes de la Localidad.

PAZ Y SEGURIDAD
Crear una política pública distrital de creación de protocolo de atención y prevención de 
violencia juvenil. 
Crear un protocolo local en torno a la prevención y atención de violencia política y 
social a los diferentes líderes juveniles de la localidad.

Diseñar una política pública de seguimiento y apoyo a la vulneración de derechos 
humanos en manifestaciones. 
Generar una articulación efectiva de la Alcaldía Local y la Junta Administradora Local 
(JAL) para la respuesta a las demandas de la juventud.

GÉNERO
Falta promoción y programas de paridad política.

Carencia de una estrategia local de cuidado.

Violencia de género dentro del territorio.

GÉNERO

Implementar la política pública de juventud (2019-2030) de la ciudad de Bogotá.

Crear un programa para la visibilización e implementación de la paridad política.

Implementar y fortalecer la estrategia local de cuidado. 

Ejecutar un programa de formación en torno a los tipos de violencia y violencia de 
género en colegios de la localidad.
Promover encuentros y foros locales sobre discusiones de género en las diferentes 
UPZ de la localidad.

Pocos estímulos de participación ciudadana. 

Construcción de la Casa de la Juventud.

Déficit de acceso a información y programas de actividad cultural y deportiva.

Falta de políticas públicas que permitan prevenirla discriminación y racismo en diferentes 
sectores sociales (laboral, educativo, institucional).

Pérdida de valores y tradiciones culturales de las poblaciones étnicas debido a las prácticas 
vinculadas al racismo y discriminación.

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
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Generar estímulos de participación ciudadana entorno al deporte local de juventud.

 Construir y dotar la Casa de la Juventud.

Crear programas de deporte para la juventud.
Crear programas de estímulos económicos y sociales para el arte juvenil local.

Promover iniciativas sociales y pedagógicas enfocadas a la sensibilización frente al racismo.
Propiciar la reducción de estereotipos y actos de carácter discriminativo o racial 
que atenten contra la integridad física, emocional o psicológica de las comunidades afro-
colombianas haciendo énfasis en la población juvenil.

Promover el trabajo colectivo a fin de que los y las jóvenes pertenecientes a comu-
nidades afro rescaten los valores culturales propios de las comunidades.
Generar dinámicas en las que los y las jóvenes afro de la localidad participen de 
manera efectiva para visibilizar la cultura y problemáticas propias.

Brindar espacios y herramientas para que los y las jóvenes afro y demás grupos juve-
niles puedan realizar prácticas artísticas o culturales de manera eficaz y asertiva.

Crear un proyecto de financiamiento para la asamblea distrital de juventud y 
semana distrital de juventud anualmente.

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE


